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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN TERCERA  

CARRERA 57 No 43-91 
 
  
 

RADICACIÓN:           11001 – 33 – 43 – 066 – 2020 – 00176 – 00 
TIPO DE PROCESO:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  ALBA PRISCILA BELTRÁN GARCÍA Y OTROS
DEMANDADO:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI Y OTROS

REFERENCIA:  NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y DE LLAMAMIENTO
EN GARANTÍA A LA PREVISORA S.A., COVIANDES, SEGUROS
CONFIANZA Y SEGUROS SURAMERICANA

 

Se notifica auto admisorio de la demanda proferido el 18 de febrero de 2021, a través del cual
se admitió la demanda de la referencia y se ordenó la notificación a la demandada, a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, así como al Ministerio Público. 

Se notifican los autos que admitieron los siguientes llamamientos en garantía: 

LLAMADAS EN GARANTÍA ENTIDAD QUE FORMULA LLAMAMIENTO
COVIANDES AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
SEGUROS CONFIANZA COVIANDES Y GISAICO S.A.
SEGUROS SURAMERICANA COVIANDINA
PREVISORA S.A. AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Proferidos el 25 de abril de 2024 y el 06 de junio de 2024.
  
Conforme lo dispone el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, se corren como términos de
notificación dos días siguientes al envío y recibido de esta comunicación, e inmediatamente
inician los términos de traslado de la demanda de 15 días conforme lo dispone el Artículo 255
de la Ley 1437 de 2011.  
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Se adjunta enlace del expediente digital para que las partes puedan consultar de manera
permanente el expediente y descargar demanda, anexos y auto admisorio:
  
LINK DIRECTO AL EXPEDIENTE EN SAMAI: 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8091/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=110013343066202000176001100133

Se les aconseja copiar y pegar el link del expediente en una ventana nueva del navegador o
consultarlo de manera general con los 23 dígitos del proceso en la consulta general de Samai.

LINK DE CONSULTA GENERAL EN SAMAI:
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx

Link del expediente en OneDrive (para facilidad de consulta) el expediente se encuentra actualizado
hasta la fecha de migración a Samai, de ahí en adelante todas las actuaciones están en Samai:

11001334306620200017600

NOTA:  Todos los memoriales deben ser dirigidos únicamente  a través de la ventanilla virtual en
Samai, de lo contrario no aparecerán registrados en SAMAI y no serán visibles para el despacho, en sus
memoriales deben indicar lo 23 dígitos del proceso, las partes y el número de Juzgado. Se les recuerda
que es deber procesal remitir copia de todos los memoriales a las direcciones electrónicas de las demás
partes procesales. Este correo es de uso exclusivo para notificaciones por lo que los memoriales acá
remitidos que traten de procesos ordinarios no serán tramitados. 

Las solicitudes de acceso al expediente  se realizan igualmente por la ventanilla virtual de Samai:
https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/  en la opción "Acceso a expedientes".
  
Cordialmente,

Angela Milena Romero Cuéllar 
Secretaria Juzgado 66 Administrativo de Bogotá
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Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-066-2020-00176-00

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mié 17/07/2024 3:09 PM
Para:​Lizeth Milena Figueredo Blanco <lfigueredo@procuraduria.gov.co>​

1 archivos adjuntos (49 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-066-2020-00176-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Lizeth Milena Figueredo Blanco

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-
066-2020-00176-00
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Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-066-2020-00176-00

postmaster@confianza.com.co <postmaster@confianza.com.co>
Mié 17/07/2024 3:09 PM
Para:​Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>​

1 archivos adjuntos (57 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-066-2020-00176-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Notificaciones Confianza

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-
066-2020-00176-00
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Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-066-2020-00176-00

postmaster@sura.com <postmaster@sura.com>
Mié 17/07/2024 3:09 PM
Para:​notificacionesjudiciales@suramericana.com.co <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>​

1 archivos adjuntos (58 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-066-2020-00176-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-
066-2020-00176-00
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Respuesta automática: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO
EN GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-066-2020-00176-00

Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Mié 17/07/2024 3:09 PM
Para:​Juzgado 66 Administrativo Sección Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadm66bta@notificacionesrj.gov.co>​

No suele recibir correos electrónicos de notificacionesjudiciales@suramericana.com.co. Por qué esto es importante

Cordial saludo.   
  
Hemos recibido su correo electrónico. Este buzón está dispuesto única y exclusivamente para
el recibo de notificaciones de autoridades judiciales. El horario de atención de la Compañía es de 7:30 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes. Si
el correo es enviado fuera de este horario o un día no hábil, será radicado el día hábil siguiente a su recepción.  
  
Si su correo NO corresponde a un proceso judicial o tutela
debes reenviarlo a estos correos para que su solicitud sea tramitada de manera oportuna. 
 

Si tu petición consiste en una petición, queja o reclamo, debes radicarla por favor en el siguiente enlace 

 

SEGUROS: https://www.segurossura.com.co/paginas/escribenos.aspx 

 

EPS: https://www.epssura.com/escribenos-defensor 

 

ARL: https://www.arlsura.com/index.php/contactenos-arl 

 

Reclamaciones por Lesiones / Muerte  en accidentes de Tránsito: cebienestarmovilidad@sura.com.co 
 

Si requiere certificados de retenciones (información tributaria): ImpuestosSura@suramericana.com.co  
 

Si desea notificar un embargo a un proveedor o empleado: Centro de correspondencia digital -
 cecorrespdentradacid@suramericana.com.co    
 

Si desea conciliar o notificar cartera: 

EPS: hcorrales@sura.com.co - cuentamedicaEPSSURA@suramericana.com.co Riesgos
laborales: carteraarl@suramericana.com.co; contactenosarl@suramericana.com.co Seguros de Vida: cuentasmedica@suramericana.com.co 
 

Facturación electrónica:  
 



Grupo de Inversiones Suramericana SA 

fegruposura@gruposura.com.co 

Suramericana SA 

fesuramericana@sura.com.co 

Operaciones Generales Suramericana SAS 
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feoperacionesgeneral@sura.com.co 

Seguros de Vida Suramericana SA 

fesegurosdevida@sura.com.co 

Servicios Generales Suramericana SA 

feserviciosgenerales@sura.com.co 

DINAMICA 

fedinamica@dinamicaips.com.co 

Servicios de Salud IPS suramericana SAS 

felectronicaips@sura.com.co 

Seguros Generales Suramérica SA 

fesegurosgenerales@sura.com.co 

EPS y Medicina Prepagada Suramericana SA 

felectronicaeps@sura.com.co 

Consultoría en Gestión de Riesgos Suramericana SAS 

cefelectronicacgr@sura.com.co 

Fondo mutuo de inversión de Empleados Suramericana FONDOSURA 

cefefondosura@sura.com.co 


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Este mensaje es generado automáticamente, por favor no responder.  
 

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES
SURA COLOMBIA
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Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-066-2020-00176-00

postmaster@previsora.gov.co <postmaster@previsora.gov.co>
Mié 17/07/2024 3:09 PM
Para:​notificacionesjudiciales@previsora.gov.co <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>​

1 archivos adjuntos (58 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-066-2020-00176-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-
066-2020-00176-00
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Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-066-2020-00176-00

postmaster@confianza.com.co <postmaster@confianza.com.co>
Mié 17/07/2024 3:09 PM
Para:​centrodecontacto@confianza.com.co <centrodecontacto@confianza.com.co>​

1 archivos adjuntos (57 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-066-2020-00176-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

centrodecontacto@confianza.com.co

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-
066-2020-00176-00
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Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-066-2020-00176-00

postmaster@coviandes.com <postmaster@coviandes.com>
Mié 17/07/2024 3:09 PM
Para:​correspondencia@coviandes.com <correspondencia@coviandes.com>​

1 archivos adjuntos (61 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-066-2020-00176-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

correspondencia@coviandes.com

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE 11001-33-43-
066-2020-00176-00
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